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P A R T E OFICIAL 

presidencia del Qonsejo de ¿Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento.— Negociado 1* 

La Dipui.M* ón provincial, en sesión de 1.° 
del corriente, ha acordado contratar en pú
blica subasta por tercera vez los acopios 
y machaqueos de 1. í.80 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación del fir
me de las carre teras provinciales compren
didas en la 2.* demaroaoión, osean las de 
Manzanares a Valdemot illo, Sección de Man 
zanares á Cereeda, y de Mor»zarzal á Vi-
llalba, de Colmenar Viejo a Manzanares, de 
Colmen" r Viejo á la Estaoión deTor re lodo-
nes, de El Molar á Mirtflores, y de la gene
ral de Irún á Algete, oon arreglo al presu
puesto y pliegos de condioiones facultativas 
y eoonóroicas que se hallan de manifiesto en 
las oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se celebrara, oon aaistenoia 
del Notario correspondiente, el dia 1G de 
Agosto próximo, a lss once de la mafian», en 
la Casa Palacio de !a Diputación, plaza de 
Sontiago, nú ni 2, bxjo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil ó dol Diputa
do provincial en quien al efecto delegue, y 
el que designe la Coiporaoión. 

Servirán de tipo para 11 subasta ios p r e 
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe 
so calcula en diez mil ciento once pesetas 
catorce céntimos. 

La subasta ae verificará por medio de 
pliegos cer rados , en los que se inoluirá la 
proposición ajustada al modelo que a con
tinuación se Inserta extendida en papel de 
una peseta, ó pea de 12 * clase, así c< mo la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que aoredi 'e haber consignado en la 
Caja Ctntral de Depó&i'os ó en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del importe del 
presupuesto ñu contrata, ouyo 5 por 100 as 
oleado á 505 56 pesetas, en metálico ó su 
equivalencia en rteotos públicos al precio 
medio de la cotización oficial del dia an t e 
rior al en que se constituya. También se. a d 

mitirán como fianza, oon arreglo a lo esta
blecido e n r Real decreto de de Junio de 
1899, 'os cod i tos reconocidos y liquidados A 
favor de los acreedores direoios de la Cor
poración, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobndos y sean dichos 
aoreet>ores los que hayan de tomar parte en 
la t»nbasta. 

Et l id iador á quien fuere adjudicado el 
remate ampliara d icha ga ran t í a basta el 
10 P»>r 100. ó sean 1.011 12 pesetas. 

El u n <>r.e á que ascienda dicho servioio, 
con arreglo al resultado de la subasta, ae 
satistará al contratista en la forma que se 
fija en los pliegos do condioiones. 

Madrid Julio de 1904.= El Presidente, 
Jus t ino Dernad .= El Diputado Sooretario, 
Felipe Montoy». 

Modelo de proposición 

D. N. N. , veoino de . . . , que habita en. . . , 
enterad» riel anuncio i n f r i o en el Diario 
oficial de Avises de Madrid y UOLKIIH O F I 
CIAL <:•• la p r o v i n c i a , y de las oondioiones, 
presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo A las cuales ae saca á pública subas
ta por tercera voz l o s acopios y machaqueos 
de 1.580 metros cúbioos de piedra pa ra la 
conservación del firme üo las carre teras pro* 
vinoiales que c o m p n n d e la 2 . a demaroación, 
ó «teen las do Manzanares á Valdemorillo, 
8 ooión de Manzanares á Cerorda, y de 
Morazarzal & Villa 'ba, de Colmenar Viejo a 
Manzanares, de Colmenar Viejo a la E s t a 
ción de TorralodoncH, do El Molar á Mir «flo
rea de la Sierra, y de la general de i rún ó 

| Algete, s e oompromeio a tomar á su oargo 
dloho servioio, oon estricta sojeolón a las 
condioiones Ajadas, p o r la oantidad d e . . . 

i^Aqui la ptoposición que se baga , «omi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el tipo 
fijado; pero advin iendo que sera desechóla 
toda proposición que no exprese , esortta en 
le t ra , la oantidad en v- setas y céntimo».) 

( ) \ c h a y tirina del proponente.) 
553.—36. 

La Diputación provincial, en sesión de 
1.° del Oonrfftttftt, h* /.cordado nontratar en 
pública subasta por tercera vez los acopios 
y machaqueos de 1.680 metros cúbioos de 
piedra con destino á la conservación del 
firmado las c a r r e r a s provinciales com
prendidas en Itt 1. a demarcación, ó sean las 
d»- N valcarnero al limite de la provincia y 
de Robledo de Cbave ' a A Casas de Navas 
d H R".y, o h a r r o g o al presupuesto y plie
g o s de c-ond'Otones facultativas y económl 
oas que se h-iilan de manifiesto en las ifioi-

nas de esta Corporación, Sooción y Nego
ciado arr iba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
de ' Notarlo correspondiente, el día 16 de 
Agosto próximo, á las once do 1 «. mafiana, 
en la Casa Palacio de la Diput «nión, Plaza 
de Santiago, núra. 2. bajo la presidenoia 
del Fxorao. Sr. Gobernador oivll ó del Di
putado provincial en quipu al efeo'.o dele
gue, y el qon designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, ouyo importo 
se oaloula en catorce mil ochocientas cua
renta y nueve pesetas noventa y cinco cén
timos. 

La subasta se verificará por medio do plie
gos cerrados, en los que pe inoluirá la p r o 
posición ajustada al modelo que á continua
ción se inserta, extendida en papel de una 
peseta, ó sea de la 12.* clase, así como la cé 
dula personal del proponente y el documen
to que aoredi 'e haber consignado en la Caja 
Centra ' de Depósitos ó en la de esta Corpora
ción el 5 por 100 del importe del presupucs-
'o de contrata, cuyo 5 por 100 oaoicnde á 
742'50 pesetas, en metálioo ó su equi
valencia en efeotos públicos al precio 
medio de la cotizaoión oficial dol dia a n t e 
rior al en que se oonstituya. También se ad
mitirán oomo fianza, con arreglo á lo esta-
b peído en el Real decreto de 6 de Junio de 
1883, los créditos reoonooidos y liquidados 
á f^vor de los acreedores directos de la Cor
poración, siempre que estén consignados en 
BUS presupuestos aprobados y sean dichos 
aoreedores los que hayan de tomar parte en 
la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudioado el 
remate ampliará dloba garant ía hasta el 10 
por 100, ó sean 1.484 99 pesetas. 

El importe á que ascienda dicho servicio, 
oon arreglo al resultado de la subasta , se sa
tisfará ni contratista en la forma que se fija 
en loa pli goa de oondioiones. 

Madrl i 4 de Jul io de 1904.=EI Preeidente 
Justino Be. nad.—El Diputado Secretar lo , 
Felipe Montoya. 

Modelo de proposición 
D. N. N , veoino de. . . , quo habita en. . . , 

enterado del «nnncio inserto en el Diario 
oficialas Avisos de Madrid. B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y de las condiciones, 
presupuestos y d< más antecedentes con a r re 
glo á los cuales be saca A pública subas ta 
por tercera vez los acopios y machaqueos 
de 1.660 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme de las car re teras pro
vinciales que compréndela 1.*demarcación, 
ó sean las de Navaloarnero al limite de la 
provincia y de Robledo de Chávela á Cass6 
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rio X.»vas del Rey. so compromete á to
mar á su oar^o diobo servioio, con ea-
t r i o iH sujeción & las condiciones fijadas, 
por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición qae se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero A d v i r t i e n d o que será des-
echada toda p roposición que no exprese , 
esor i taen letra, la cantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Fecha y firma del propononte.) 
354.—36. 

/íyuní alientos 
M A D K M I ) 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 

contratar en pública subasta la ejecución 
de las obras y el suministro del material 
necesario para el saneamiento del viajo 
de aguas potables denominado del Alto 
Abrofiigal, bajo los siguientes pliegos de 
condiciones: 

F a c u l t a t i v a s 
A rrfcalo l,° Objeto y descripción de las 

obras — T i e n e por objeto este pliego de 
condiciones determinar las que habrán de 
observarse en las obras que precisa eje
cutar para saneamiento d e l v i o j e d e l a 
villa denominado Alto Abrofiigal, y que 
habrán de consistir: 

1.° En la construcción de galerías de 
comunicación entre las actuales , revis
tiendo opn fábrica de Udrillo tas minas 
hoy existentes desnudas ó practioadas en 
terreno virgen. 

2.° En la c o n s t r u c c i ó n de pozos de co
municación entre estas galerías y el a l 
cantar i l lado, en calles donde aquéllas no 
sean practicables; y 

3.* En la canalización general del via
je en su ramal general y red distr ibut i
va dentro de la poblaolón. 

Se llevarán á cabo todas estas obras 
dentro del término municipal de Madrid 
y el rooorrldo de la oanalizaoión tendrá 
su origen en el segundo capirote del cam
po aguas a r r iba de la oasa de Moohuell-
llos, sita en la margen izquierda del Arro
yo Abrofiigal, y penetrará en el Interior 
de Madrid a t ravesando IR bar r iada de 
Madrid Moderno; oontinuará oasi pa ra le 
lamente y á muy corta distanoia de las 
calles de Don Ramón de la Cruz y Vil la-
m t i g n M , a t ravesará el paseo de la Caste
llana para subir por la calle de Fernando 
el Santo, y continuando por la plaza de 
Santa Bárbara y calle de Hortaleza, l le
ga rá ala calle dé la Montera,donde tendrá 
au primera desviación,separándose en dos 
ramalea: uno secundario, que a t ravesan
do la Puer ta del Sol, subirá por la oalle 
de Correos á la fuente de Pontejos, y otro, 
el general , que continuará por las calles 
de la Aduana, Peligros, Sevilla y Prínoi 
pe á la Plaza de Matute. En ésta ae divi
dirá en dos nuevos ramales: uno que lie 
ga ra por las oalles de las Huer tas , León 
y Lope de Vega hasta la oalle de Queve-
do, y otro que seguirá por las calles de 
A o c b a , Relatores, Plaza del Progreso y 
Duque de Alba, á terminar en la plaza 
de San Millán, después de haber de r iva 
do un ramal por la plaza de Antón Mar* 
tin, para surt i r la fuente vecinal de la 
oalle del Olmo , esquina á la del Ave 
María. 

Art. 2 . a Obras de fábrica y poce-
ria. — Las obras de fábrioa y pooorta que 
comprende este proyeoto, se refiere, oo 
aio ya ae ha indicado, A la construooión de 
g a l e i u s do distribución y pozos de con
ducción y comunicación, y en su cons
trucción se observarán las siguientes 
disposiciones: 

La galeota da conducción tendrá por 
objeto comunioar en t re si las galerías 
construidas, éstas con los pozos de con
ducción con los de faentes, desagües, e t 
cétera, e t c , en diferentes puntos del rt-
oorrido, y sus luoep será de 0*56 por 1.12 
metros, consistiendo la obra de fábrioa 
en una solera de dos hiladas de ladrillo 
recocho, sentados con mortero ordinario 
de oal y ci taras y volteo de fábrioa ordi
naria de O' 14 metros de espesor. 

Se vestirá de 0'28 metros en aquellos 
trozos en que la natura leza del terreno 
lo demande , y Be re tundirán sus l lagas 
y tendeles, respeotodeouyas f ibricas, asi 
como de las de los pozos, se exigirá la 
mayor perfección eu la mano de obra . 

Los pozos de conducción y comunica
ción, como indica su enunciado, servirán 
para t ras ladar la oanalizaoión á al turas 
diferentes, estableciendo comunicaciones 
entre todas estas galerías, y ol a lcanta
rillado por que han de ¡levarse aquéllas 
en calles donde no existan minas, y t en
drán O 70 metros de diámetro interior 
con roscado de Dbr ica de ladrillo reco
cho y mortero ordinario eu anillo de O 14 
metros de espesor. 

Como quiera que existen minas sin 
vestir que deben ser respetadas para 
evitar su ruina por desprendimientos, se 
revest irán en las mismas condioiones 
que si faese mina nueva, pract icando 
las necesarias rozas ó ensanohes para la 
oonstruooión de las fAbrioaa, que forma
rán una solera de ladrillo recocho de tres 
hiladas horizontales sentados con mor
tero hidráulico, sobre cuyos extremos en 
ancho descansarán las citaras de fábrica 
hidráulioa de ladrillo de O'14 metros de 
espesor, apoyo de volteo, asimismo de 
fábrioa hidráulica de 0'14 raotros de es
pesor. Las luces con que habrá de q u e 
dar la ga ler ía serán de 0*70 por 1'90 mo-
tros. 

Art. 3 . c Obras de fontanería.—3on el 
objeto principal de la obra de sanea
miento, y el servicio qua han de prestar 
oonaiste en reooger en un punto de o r i 
gen donde se sospeche puede empezar la 
oontaminaoión de las aguas , el caud>.' 
de lns que hasta alil han sido oonduoi-
daB sio peligro, conduciéndolas n u e v a 
mente A la poblaoión para distr ibuir las 
entre las fuentes públicas vecinales y 
concesiones de aprovechamiento p a r t i 
cular . 

La red de tuborias que han de forma1* 
la oanalizaoión seguirán el camino t r a 
zado por las galer ías y alcantari l lado, 
aislados dentro de ellas por apoyos de 
fábrioa de ladrillo ó palomillas de hierro 
dulce, según indicación del trazado en el 
art . l .° y plano correspondiente que for
ma el dooumento número 1 de este pro
yecto. Su naturaleza será indlstintamen-
te de fundioión ó acero inoxidable, pero 
con la condioión de que el material de 
que esté formada la red de tubería sea 
de ta misma oíase y oumpla con las con
dioiones siguientes. 

Art. 4.° Suministro.—El suministro 
pa ra la oanalizaoióo con tuberías de hie
rro fundido ó acero Inoxidable será: 

De 4.746*60 metros lineales de tubo de 
0 16 metros de luz. 

De 800 id. id. de 01-1 id. 

De 630 id. id. de 0 00 id. 
De 710 id. id. de 0'07 id. 
De 542 id. id. de 0'05 id. 
75 piezas especiales en codo, curva , re 

ducoión de diámetro, T de ingerto ó con
denas de O116 metros de luz, según nota 
detal lada, croquis y pesos que indicará 
en el transourso de las obras la Direooióo 
del ramo de Fontanería AloaatariUas. 

17 piezas especl les de 0'14 metros de 
luz distr ibuidas en número variable de 
las clases anteriores. 

15 piezas especiales de 0'09 metros \ 
de luz. 

18 id. id. de 0'07 id. 
24 i i . id. deO'Oóid. 
10 llaves de guillotino de 0 1 6 Id. 
2 i d . i d . de O 14 fd. 
4 id . i d . de 0 09 i d . 
4 id . i d . deO'07 Id. 
6 id . i d . de 0 05 id . 
50 gr i f ja verificadoras de 0 005 id . 
50 id . i d . de O'Ol Id . 
30 ventosas aotomátioas . 
Ar t . 5.° Plazo de entrega..—El mate , 

rial anteriormente seflalado deberá sumi . 
nistrarse dentro d"' plazo de ocho meses 
que para toda la construcción se conce
de, de modo que dentro del año actual s e 

lleve á oabo el servicio de distribución 
del viaje por la nueva canalización; plazo 
que empegará á contarse desde el día s i 
guiente al en que se fl»me por ambas 
partes ouniratantes la escri tura de adju
dicación. 

Hierro fundido-
Art. 6 o . Condiciones de la tubería— 

Hechura. — La t abe r i a reo ta y piezas cs -
peoialcs que se han de sutninisirar se?úu 
el ar t . 4.°, deberá ser tundida vert ioal , 
i nd inada ú horizoutaltneute a enohufe y 
oordón, siendo la fundición grit?, sin pa
los, grietas en su masa, terceduras, ala 
beos, ni la más pequ-fia f a l t a de o i l lndra-
do en su interior ó exterior, basta el e x 
tremo de que la diferenoia de un mil íme
tro al pafiear la generatr iz del tubo 6 o»-
ligrar su espesor en el anillo direotriz será 
motivo sufioiento para que se ret ire e l 
tubo defeotuoso, sustituyéndole por otro 
en condioiones, sin derecho, por par te 
del contratista, á reclamación de ningún 
género . 

Art. 7.* Longitud y peso de los tu
bos.—La longitud de los tubos no deberá 
bajar de 1'50 metros ni excederá de 2 
metros, dado el que para ser fácilmente 
manejables en las galerías y pozos, no 
debe exoeder su peso de un límite pru
dencial , estos pesos se ajustarán á la t a 
bla siguiente: 

Tubo de 50 milímetros do diámetro por 
metro lineal, 7 kilogramos. 

ídem de 70 id. id , 9 50 Id. 
ídem de 90 Id. id., 11,50 id. 
ídem do 140 id . id., 17 Id. 
ídem de l«0 l a . id., 19 Id. 
Ídem de 180 id. id. , 20 id. 
Se admitirá, sin embargo, un* toleran

cia en más ó en menos de un 4 por 100 
dei que no podrá exceder, y sobre el ouai 
n inguna de las partes contratantes ten
drá dereoho á reclamación ni indemniza
ción de ningún género. 

Las piezas especiales de cualquier oía
se que sean, tendrán los espesores y pe
sos correspondientes á los diámetros que 
las sefialan. La Memoria correspondien
te á su número y condioiones, se en t re 
gará por el Arquitecto do Fontaner ía Al
cantari l las en el transcurao de loa t ra 
bajos. 

Art. 8." Llaves de paso.— Todas las 
llaves de paso que se han de suminiatrar 
aeran sistema de guillotina ó compuerta, 
con conos y rosoas de bronce de pr imera 
cal idad, deberán estar perfectamente 
ajustadas, y sus peaos serán ios siguien
tes: 

Llave de 50 milímetros 30 kilogramos. 
» 70 » 45 
» 90 • 65 » 

140 > ] . o 
1«0 . 120 » 

» 180 » 150 

Peso y prueba de fatuta 
res de paso —El Arquitecto Dir * 
Fontanería Aloantarillas podra e C , ° r 

Art. 9. 
Rat 
de F 

Pftss. los tubos que estime convenientes y p ( 

b a r i á una presión qae no habrá de ^ 
j a r de 8 atmósferas la tubería 6 
que tenga á bien designar entre | 0 9 dif^ 
rentes materiales suministrados. Amb 
pruebas serán de ouenta d«l oootra i j 9 t t 

quien estará obligado á faoilitar la pre D | ¿ 
hidráulica por el tiempo ceoesarlo. 

Art. 10. Materiales defectuosos.^.^ 
tobo, tubos, piezas especiales ó ¡Uv<»g¿_ 
paso que no tuvieran el peso i idioado | 
que m*roará una disminución de espe$^ 
res no aceptable ó que manifiesto dan» 
te la operación de prueba hldrAoJio\ \ t 

más levo seflal áa. pérdida de agua*, 8 e r i 

inmediatamente rechazado y ea8tltu{j0 

p-%r otro que reúna las oondiciones t%\. 
gidae. 

Art. u . Precios unitarios para <¡ 
hierro fundido —Como base para deter
minar el precio por metro lineal del» 
tubería reota que ha de suministrarse, K 

fija el valor de 32'50 pesetas por onda 
100 kilogramos á píe de obra, para el de 
las piezas especiales el de l i '86 peaetai 
p o r c a d a 100 kilogramos, us.m:8ino a pie 
de obra, y para cada una de b s llaves de 
los distintos diámetros, el consignado eo 
el cuadro de precios núm. 1 del cap. U 
en el dooumento núm. 3. 

Art . 12. Acero inoxidable. Conllcio-
nes de la tubería. — Los tubos que bay*n 
de suministrarse habrán de ser lubrica
dos con planchas laminadas especial
mente de aoero dulce o b s e superior, cu
y a s planchas, después de cilindrada! y 
remachadas , habrán de tomar un bailo 
de plomo que las recubra perfectamente, 
soldando además ¡o? reoubrimientoi in
t e r i o r y exterior, cuya superfioie llevar* 
una cubierta de asfalto, y la interior 
otra de esmalte á base de brea mineral. 
Los enchufes en esta oíase de tubería 
serán los llamados de precisión. 

Art . 13 Longitud y peso de los ítx-
bos.—El largo útil de los tubos deber* 
ser como mínimum de tres metros y sai 
pesos serán los maroados en la eiguieots 
t i b i a : 

Tuber ía de 50 milímetros de diámetro, 
metro lineal, 5 kilogramos. 

ídem de 70 id. id., 7.50 ídem. 
ídem de 90 id. id., 10 ídem. 
ídem de 140 id. id. , 15 Ídem. 
ídem de 160 id. id., 18 ídem. 
ídem de 180 id. id , 20 ídem. 
Art. 14 Peso y prueba de la tubería." 

Al Igual que en el a r t . 9.°, el Arquitecto 
Director de Fontaner ía Aloantaril 'ai po
drá pesar los tubos de acero inoxidabl» 

' que estime oonvenient«s, y probará e» 
prensa hidráulioa, que vendrá obligado* 
faoilitar el contrat is ta por el tiempo ne-
oesario, á nna presión de ooho atmósfe
ras la tubería , Ih.ves ó piezas especíale* 
que tenga á bien designar entre !*• B 0 " 
ministradas, facultado asimismo para re
chazar y exigir la sustitución por o t r 0 * 
de aquellos materiales que no tuvieren * 
peso marcado ó perdieran a«ua gome1*' 
doa á la acción de la prensa hidráu'i©*-

Art. 15. Precios unitarios en 
clase de tubería.—Los preoios basa • 
todos los oáloulos del presupuesto, P o r 

que á esta tubería se refiere, son losoo»' 
s ignados en el cuadro de precios núa>e 
ro 1 del oapitulo II en el dooaineoto o** 
meao 3, advin iendo que p a r a d e t e r D 1

é 9 

nar el preoio de las piezas especia'** 
oada oaso se ha tomado como base P*T 

l su pago la razón de no metro ¿o I U ^ 
| reota pa ra los oblicuos ó Ingertos, de 
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,r» lo* c o d 0 9 r e o t o 8 « y d e metro y me-
í 'op*ra los obtuso*, 

¿rt. 1^- Presupuesto. — Resumiendo 
^portes de oada una de laa dlferen-

° o-*"8 d e rtDrica v a ' o r d e l*a tuberías, 
ieeetorlos y cuantos gas'OB pueden or i -
-jfl»rie P ° r , a ejecución material de las 
^,1 , ie eleva el presupuesto de contrata 
i t jas misma» á la cantidad de 83.743'49 

Aloalde ó del Teniente ó Concejal en 
quien al efeoto delegue; asistiendo t a m 
bién al aoto otro Sr. Coocejal designado 
por el Ayuntamiento y uno de los señores 
Notarlos del l 'us t re Colegio de esta ca 
pi tal . 

2 . a Los pliegos do condiciones y de
más antecedentes p .ra la subasta se h a 
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Excmo. Ayuntumiento (Negociado 8.°), 
durante las horas de diez á doce, todos 
los días no feriados qu* medien basta el 
del remate. 

3 . * Se dará principio al aoto el dia y 
I anuncio por la 

ego de oondicio-

P e , e t f t í ' l 7 e i presupuesto anterior de 
ta ó la cantidad en qne resultare 

p i c a d o el remate, se abonará al con-
* «ta mediante certificaciones á buena 
, r * U

 t x p e d i d a s por el Arquiteoto Di- I á la hora stfialada en e 
C D * ° del ramo de Fontanetía Alonntari- | lectura del mismo y plie 
!,M°TÍ«adft por el Excmo. ár . Alcalde 
Presidente, en ocho plazos iguales y en 
1 M .ituaoiones de obra en que, practica
da para cada una de ellos la liquidación 
correspondiente, se encuentren los t r a 
bajos. 

Ar*. 18. La rebaja que se haga en la 
.abasta consistirá en un tanto por ciento 
del total aplicable á todos y á oada uno 
de los preoios del cuadro correspon
diente. 

Art 19 ToJos los gastos d e esoritora 
y den 'as A que la Ley obligue al oontra-
tttta serán de su cuenta, sin derecho á 
reolauíación n l indemnización de ningún 
género. 

Art. 20. Como gamnt ía para el cum
plimiento del contrato en todas sus pa r 
tes, el rematante depositará en las Arcas 
manicipales nomo fianza definitiva el 10 
por li)0 del importe del presupuesto, que 
le terá devuelto previa certificación del 
Arquitecto Dir .o torde l ramo, al término 
ds uo afio de ¡a fecha en que se den por 
terminados todos los trabajos. 

Art. 21. El no cumplimiento de cual
quiera de las condiciones marcadas en 
site pliego será motivo suficiente de r e s 
cisión del contrato, con pérdida de la 
fiaos* de que se habla en la condición 
anterior, que pasará á ser propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento, liquidándose la 
obra hecha á los preoios & q u e resulte 
adjudicado el r e m a t e y sin tener para 
nada en cuenta el material acopado ó 
loinlolstrado. 

Art. 22. Ei oontratista estará obliga
do al cumplimiento da la Ley de aociden 
tea del trabajo en tod.-is sus partes, siendo 
el único responsable, en unión del Arqul 
tecto legalmente autorizado, que deberá 
tener al frente de todoa los trabajos, de 
ios aooidentes de cua 'qoier Índole que 
sean que en el transcurso de las obras 
pudieran oo urr i r , siendo requisito índis-
pensa ble j a r a dar< omienzo á lus mismas 
'» pre tentación e n ¡a Dirección de Fonta
nería Alcanta t i l ' as del parte ofloial en 
que se h a g a conBtar el nombramiento de 
dicho facultativo, asi c tmo el seguro de 
los operarios que han de intervenir en las 
obras, con e x p r .s ión de la casa asegura, 
dora y demás d atoe por los que se pueda 
*eoir en oonoclm icnto d e que se oumple 
•I art leulado de tqoe l la Ley. 

A»- 23. Urgirán p a r a este contrato 
«ondioi ones eccnómico-adminisiratl-

T *« diotadaB po r la Secretaria del Exce 
lentísimo .Ayuntamiento y el articulado 
d«l Real d tcre io de contratación d e s e r 
tólos prov icciklcs y municipales de 26 
d« Abril de 1800, modificado por Real de 
cr« l 0 de 12 de Jn i t j de 1902. 

Madrid 11 do Marzo de 1904.*»E1 A 
^altecto Director, Em:!io d e Alba. 

Econ ¿mico-admin i s t ra t ivas 
L* La subasta se verificará el día 8 

d e Agosto de l £ U , á las dooe, en la pr l -
, , e r » Casa Consl atorlal, plaza de la VI-

ba^o la preBldenola del Exorno, oetor 

oes que si van de base para la subas»», 
observándose todas las demás solemnida
des estab ecidas en el art . 17 de !a Ins 
trucción de 26 de Abril do 1900. 

4.* Cinco minutos antes de expirar la 
media hora, quo durará la licitación, el 
8r . Presidente hará anunciar que falta 
sólo dlebo tiempo para terminar el plazo 
de admisión; transcurrido éste ío deola-
rará terminado y procederá á la aper tu
ra por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán !cidas en alta voz, 
úesech&ndo en e l aoto las qae no vengan 
acompasadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del l idiador, las 
quo excedan de los precios tipo* y las 
que no se - justen al modelo Inserto á 
continuación, siempre que las diferencias 
puedan produoir á eu juicio duda raoio-
nal sobre la persona del l icindor, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En e¡ caso de existir dicha duda, 
la proposioión será desechada, aun cuan
do el Iioitador manifieste su oonformidad 
en que so entienda redaotada con estr ic
ta sujeción a l modelo. 

5 . a Después de la lectura de todas las 
proposición- H presentadas, el Sr. Presi 
dentó adjudicará provisionalmente el re
mate al autor déla más ventajosa éntrelas 
admit: -1. s, devolviendo á los licitado- es 
que estén conformes con que qued.-n d e s 

echadas bus proposiciones, los resguardos 
y cédutas de vecindad que Ihb acoinpn fia
ban, oon ouyo recibo ae entiende que re-
nunoian á todo derecho A la adjudicación 
definitiva del remate. 

6 . a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones entre las admitidas iguales 
á la más beneficiosa para los fondos mu
nicipales, la adjudicación provisional del 
remate se hará á favor del autor de aque 
lla que tenga el número de orden más 
inferior. 

7 ' El preoio tipo pnrn esta subasta 
será el üe 83 743 pesetas oon 49 cénti
mos, y la part ida por d .nde ha de satis
facerse esta ob i l a c i ó n será cargo al an
ticipo de los 2 000.000 de pesetas conoe 
didoi por la Ley de 29 de Dloiembre do 
1903, y el exceso que pueda resultar se 
aplicará á la consignación del capítulo X 
del Presupuesto municipal vigente. 

8.* Loa licitad- res que concurran á 
esta subasta habrán de p r e s u r la fianza 
provisional de 4.187 17 p e s e t a s , consis 
tentes en el 6 por 100 del impone total 
de la misma, pudiendo veri lear lo en me
tálico ó en valores ó signos de crédito del 
Estado, de esta p.ovincia ó de este E x 
celentísimo Ayuntamiento, ó en Obliga
ciones del misino de cualquiera de las 
Deudas oonsolid idas y au'-orizad&s p.->ra 
la cotización en Bolsa, ó en oréditoB reco
nocidos y liquidados á favor de acreedo
res direotos de! Municipio, si éstos fuesen 
los qae hubieren de constituir la fianza 
oomo postores ó rematantes en esta su
basta. 

El depósito del metálico, ó valores, ó 
signos de crédito del Estado, de esta pro
vincia ó de eate Ayuntamiento, y los va* 
lores públicos ó oréditos reconocidos y 
liquidados por esta Munioipalidad en fa
vor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá 
de hacerse en la Caja general de Depósi
tos, debiéndose computar el valor de los 
••f jetos públioos de cargo del Estado ó de 
esta p'ovinola al preoio deootizaoión ofl-
oial del día en que se constituya la flan 
sa, y el de las Obligaciones del Ayun ta 
miento ó créditos reconocidos y l iquida
dos por el Municipio en favor de los pos
tores, se computará por todu su valor no
minal para cubrir el importe total de la 
misma. 

9 . a El rematante no podrá ceder ni 
t raspasar los derechos que nazcan del 
remate,pues queda prohibida terminante* 
mente la transferencia délos mismos, en 
uso de la faouttad que al Ayuntamiento 
conoede el ar t . 26 do la Instrucción de-26 
de Abril do 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

10.* E l l i c i ' a d o r á ouyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir á las Ca
sas Consistoriales, el dia y hora que se le 
séllale, á otorgar la correspondiente es -
orl tura, entregando el documento que 
acredite haber consignado oomo fianza 
definitiva en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 8.374*34 pesetas, bien 
en metálico ó en los valores detallados en 
la condición 8 . a , computándose bq valor 
en los términos allí expresados. 

11." El rematante podrá ret irar el e x 
ceso que resu' te ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 5 por 100 respeoto al del dia en 
que se haya constituido la fianz». T a m 
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efeotivas las responsabilidades en que 
incurra , se ext ra iga una parte de ella. Si 
debiendo reponer en oualquiera de a m 
bos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
dias siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato oon los efeotos do, 
t r i . 24 de la repetida Instrucción. 

12. a El hecho de presentar una p r e 
posición en el acto ae la subasta consthu 
ye a) iioitador en la obligación de cum 
pllr el contrato si le fu eso definitivamente 
adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho coado le fuese adjudioado provl* 
sionalmento, quo el de apelar contra e 1 

acuerdo de la adjudicación definitiva s' 
so oreyese perjudicado por el acuerdo. 
El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obli-
gado i-or la adjudicaoióu definitiva. 

1 3 . a El Ayuntamiento, usando de l r t 

facultad que le conoede el art . 82 de 1 H 

Insiruoolón de 26 de Abril de 1900 y a 
menoionada, podrá rescindir el oontrato 
en cualquier tiempo do la doraoión de| 
mismo por faltas del rematante á cua l 
quiera de laa condiciones est ipuladas. 

14. a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva ó no ooncurriera al otor
gamiento do la escri tura, ó no llenass las 
condiciones preoisas para eiio dentro de, 
plazo señalado y de una prórroga que 
sólo podrá serle concedida por causa jus
tificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de oinco dias , se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante , con los ifjotos del ya citado 
ar t . 24 de la repetida Instrucción. 

15." El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 

ra la oausa que alegue, porque ésto ten
drá lugar á riesgo y ventura . 

16. a Et contratista, para todos los in 
cidentes á que pudiera dar iugar esta 
aobasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete A 
los Tribunales de esta oorte. 

17 . a El oontratista queda obligado A 
«Rt i s tao r los gastos de eBoritura, sus co-
p i a s y demás que origino la subasta, asi 
oomo el importe de la inserción de todoa 
los documeutos quo lo hayan sido para la 
misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentan lo al efecto, anteo de formali
zar la escritura ó acta de remate, el Co
rrespondiente resguardo de haber heeho 
efectivo e¡ mencionado importe. También 
queda obligado el contratista A sa t i s facer 
á la Haotenla públlo* el importe do los 
deroohos reales, si loa d e v e n g a s e , y el do 
oualquiera otra contribución ó Impuesto, 
á ouyo fin adquiere el compromiso do 
presentar la escritura de adjudicación en 
U B oficinas liquidadoras dentro d« loo 
plazos legales, sin cuyo requisito no se 
le satisfará por el Exorno. Ayuntamien
to cant idad alguna por cuenta del con
trato. 

18.* Todo Iioitador quo concurriese A 
la subasta en representación de otro ó de 
cualquier Sooiedad, deberá inoluir dentro 
del pliego cerrado que prosente, además 
de la proposición que haga ajuatada al 
modelo inserto en los anuncios, do! res
guardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y de la cédula perso
nal , oopia d e la esoritura de mandato ó 
sea del poder ó documento que justifique 
de modo legal Ja personalidad del l i d i a 
dor para gestionar A nombre y en repre • 
sentaoión de su poderdante, ouyo docu
mento ó poder ha de haber sido, previa
mente y á su costa, bastanteado por cual 
quiera de los Sres. Letrados Consistorio -
les D. Manuel Mafia Moriano, D. Igoacio 
Suároz Oaroia, D. Antonio R. de Póo y 
D. Gregorio Campuzano. 

19. a Las proposiciones para optar A 
OBta subasta deberán ser extendidas eu 
papel del timbre <*el Estado de la olaae 
1 1 . a , y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debidamen
te reintegrados con un sello munioipal 
de tres pesetas, eapeoial de subas tas , por 
oada 500 pesetas ó fracción de ellas, 
según lo estubleoido en el presupuesto 
municipal vigente; y ni A cualquiera de 
aquellos faltase el lodo ó parte del indi
cado reintegro, será exigido en el acto al 
Iioitador por el Sr. Presidente; y al ae 
negase A satisfacerlo, le será retenido su 
resguardo hasta tanto que lo vtriftqoe ó 
se le descuente e importe de la fnüa do 
la fianza, de la tianaa provisional é de 
la definitiva, cuso de que se le adjudicase 
el r ema te . 

20.* Terminado el contrato , y previa 
oertifioaoión del Sr. Arquitecto Direotor 
de Fontaner ía Alcantarillas, visada por 
el Exorno. Sr . Alcalde Presidente , en 
que conste haber cumplido laa condicio
nes estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigibles, so devolverá la 
fianza al rematante . 

2 1 . a El rematante queda obligado A 
realizar el correspondiente oontrato con 
los obreros que hayan de ocuparse en es
ta obra; en cuyo contrato habrá de que
dar estipulado la duración del mUiiio, 
tos requisitos pare su denuncia ó sus
pensión, el numero de horas de trabajo y 
el precio dol jo rna l . 

22 . a Anunciada esta subasta du ran 
te el plazo de diez días y en la forma 
que establece el ar t . 29 de la InBtruceión 

hubiese quedado el remate, sea oualquie J de V.G de Abril de 1900, modificada per 
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el Real decreto de 12 de Julio de 1902, 
no ее ha presentado contra la miima re

clamación alguna. 
Madrid 12 de Marro de 1904.—El Se

cretario, F . Roano. 
Modelo de proposición 

tana deberá extenderse on papel timbrado 
del EatAlo de la clase 11.* y al presentarse 
llevar oacrito en el sobre lo siguiente: "Pro* 

posición para optar 4 la subasta de...*) 
D . . . , que v i r e . . . , enterado de las oon • 

dioionee de la subasta en públioa licita

clon para la eieouoión de las obras de su

ministre del material necesario para el 
saneamiento del viaje de aguas potables 
denominado del «Alto Abrofiigal», anun

ciada en la Gaceta de Madrid y en el Bo

LKiin OPIOIAL de la provincia en los 
d i a s . . . y . . d e . . . , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar á 
su cargo dicho se rv ido oon estriota s u . 
Jeolón á el las . (Aquí la proposiolón en 
esta forma: por los preoios tipos ó oon la 
baja d e . . . tanto por oiento—en letra— 
en los preoios t ipos.) 

M a d r i d . . . d o . . . de 190... 
(Firma del propínente . ) 

356.—36. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
oontratar en pública subasta el suminis

tro de tubería de hierro fandido y otros 
accesorios para la canalización de aguas 
en !H9 calles de la Ilustración y Arriaza, 
bajo el tipo de 2.440' 11 pesetas. 

Los Imitadores, que podran presentar

se por si"ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos casos bas tan

teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
O. Ignacio Suárez García , D. Antonio 
R. de Póo у I). Gregorio Campazano, 
consignarán previamente como nanza 
provisional la oantidad de 122 pesetas 
en la C M J i general de Depósitos y Amor

tización, acompaflando á los respeotivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio munioipal estableoido, y el r e 

matante la definitiva de 244 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con

t ra to , previa la certificación correspon

diente . 
La subasta se verificará el día 4 de 

Agosto de 1904, a las dooe, en la pri 

mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 6, bajo la Presidencia del Excelen

tísimo Sr. Aloalde ó de quien al efecto de

legue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y laa proposiciones para la misma se 
presentarán duranto el plazo de media 
hora antela МезлЛ estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relat ivos á e s t a subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretar ía 
(Negociado 5.°), durante las horas de diez 
& doce, todos los días no feriados que m e 

dien hasta el del remate . 
El importe total de esta subasta será 

•atisfeoho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la oondioión 
9 .

a de tas facultat ivas. 
Anunciada esta subasta durante el pla

zo de diez días y en la forma que estable

oe el art . 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril del900, modificada por el Real 

decreto de 12 de Jul io de 1902. no se ha 
preseo:ado contra la misma reolamaoión 
alguna . 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonooi miente. 

Madrid 1.° de Juüo de 1904.—El Se

cretario, F. Ruano. 
Modelo de proposición 

(aue deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.*, У al presentarse lie 
var esorito en el sobre lo simiente: Propo
sioión para optar á la subasta de...я) 
D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa iioita

oión del suministro de tubería de hie

rro fandido y otros accesorios para la 
oanalizaoión de aguas en las calles de la 
Ilustración y Arriaza, anunoiada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
dia. . . de. . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su car

go dioho sumistro oon estriota sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta for

ma: los preoios tipos ó con el aumento 
de...—tanto por ciento en letra—en los 
preoios tipos,) 

(Feoha y firma del proponente.) 
357 —36. 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital 

En esta Tenenoia de Aloaldía se está 
Instruyendo expediente, oon arreglo á lo 
dispuesto en el ar t . 69 del Reglamento 
para la ejeoución de la vigente Ley de 
Reclutamiento, para justificar la ausen 
oia de ignorado paradero de José Pérez 
Gutiérrez, casado con Filomena Manteoa 
Terán , en segundas nupoios, madre de 
Fidel Terán Manteca, que será alistado 
en el próximo reemplazo. 

Lo que se anuncia por el presente pa 

ra que las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás personas que puedan 
faoilitar algún antecedente que sirva pa 
ra el esclarecimiento del hecho, se les 
ruega lo hagan en la Seorotaria de esta 
oficina, calle de la Cabeza, núm. 36. 

Madrid 5 de Jul io do 1904.=V.° B.*« 
El Teniente de Alcaide, Pérez de Soto. 
= E 1 Seoretario, J u a n Viglietti. 

Señas del ausente 
José Pérez Gutiérrez, de treinta y sie

te años de edad, natural de Potes, San

tander, alto, delgado, morenooiaro, usa

ba bigote y vestía deoentemente. Des

apareólo de la calle de Jesús y María, 
número 10, tercero. 

3 8 8 .  3 7 . 

En esta Tenenoia de Aloaldia se está 
Instruyendo expediente oon arreglo á lo 
dispuesto en el art . 69 del Reglamento 
para la ejeoución de la vigente Ley de 
Reclutamiento, para justifioar la ausen

cia de ignorado paradero de Antolin J i 

ménez Monedero, casado oon Juv ie ra 
Garoía Iniesta, madre de Jaointo J i m é 

nez García, que será alistado en el 
próximo reemplazo. 

Lo que se anuncia por el presente 
para que las Autoridades, tanto olvilea 
0 c m o militares y demás personas que 
puedan facilitar algún antecedente que 
sirva para el esclarecimiento del hecho, 
so les ruega lo hagan en la Secretaria de 
esta oficina, calle de la Cabeza, núm. 36. 

Madrid 5 de Julio do 1904.=»V.° B.°= 
El Teniente de Alcalde. Pérez de Soto.=» 
El Seoreur io , J u a n Viglietti . 

Señas del ausente 
Anto'.ín Jiménez Mon.dero, de cin

cuenta y nueve afios de edad, alto, grue

so, afeitado el bigote, color moreno. Des

apareció de Ciempczuelos. Usaba troje 
do pana. 

387.—37. 
Carabanche l Bajo 

Terminados los apéndices á los anii

l laramient08 de este término munioipal, 
base de la contribución territorial, pe

cuaria y urbana para el próximo afio 
1905, quedan expuestos al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento por tér

mino de quince días para oir reclama 
ciones. 

Carabanchel Bajo 28 de Junio de 1904. 
••El Aloalde, Casimiro Escudero. 

Coimenarejo 
Debiendo prooederse por la J u n t a perl

oial de este pueblo al examen y discu

sión de las hojas declaratorias presenta

! das por I09 propietarios do este término 
á la déoima Brigada Agronómica oatas

tral enoargada de la formaoión de les 
trabajos del proyeoto fiscal de la riqueza 
rústica y pecuaria , se oonvoca por medio 
del presente á todos los propietarios; en la 
inteligencia que dicho examen empezará 
en estas Casas Consistoriales el día 16 
del a c u a l . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los propietarios y dol público en g e 

neral. 
Coimenarejo 2 de Julio de 1904. =*E1 

Alcalde, Mariano E l v i r a . = E l Secretario, 
Severiano Romero. 

858.—36. 
Navacerrada 

Formado el apéndioe al amil laramien

to de riqueza rústioa de este término mu

nioipal para el próximo año de 1905, se 
halla expuesto al público por término de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento con el fin de oir las recla

maciones que contra el mismo Re formu

len; transcurridos que sean si no se pre 

sentare ninguna, se remitirá á la apro

bación de la Superioridad. 
Navacerrada 4 de Julio de 1904.=E1 

Alcalde, Maroelino Jorje. 
360.—36. 

San Martín de Valdeiglesias 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y por término de quince días para oir 
reclamaciones, quedan expuestos al pú

blioo los apéndices do riqueza rust ios y 
urbana formados para el afio de 1905. 

San Martin de Valdeiglesias 25 de J u 

nio de 1904.=EI Aloalde, P. O., Ventura 
Carrillo. 

381.—87. 

Santoreaz 
Se anuncia la vacant9 de Inspector de 

carnes de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 75 pesetas, pagadas t r imestral

mente de los fondos municipales. 
Los sspirantes que reúnan las oondi 

j ciones que exije el Reglamento, presen , 
taran BUS solicitudes en la Alcaldía den

tro del plazo de quince días, á contar 
desde qne se Inserte este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L 

8antorcaz 5 de Julio de 1904. = E I Al

oalde, Víctor Pérez. 
3 8 2 .  3 7 . 

Jetafe 
' Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el mes 
de Abril últi roo, formado para los efectos 
de su publicación en el BOLBTÍ.N OFÍOIAL de 
la provincia. 

Ordinaria del día 7 
Dadaleotura del aota de la anterior fué 

aprobada. ' 
Pesos y medidas.—Acordar dejar pen

diente la redamación que haoe el r e m a 
tante del arbitrio de pes*s y medidas res
pecto á la adquisición de utensilios para 
pesar y medir. 

Fuentes.—Se autoriza al 8r. Aloalde 
para invertir 500 pesetas en trabajo de 
minas de las fuentes. 

Hospital.—Se aoordó que por la Aloal
día se entregue la llave de la puerta prin
cipal del Hospital de San José á la Presl
dencia del expresado Patronato, no oro
cediendo la entrega del edificio, ooupado 
antea por la Aoadcmia de Sargentos, toda 
vez que el Patronato h* penetrado en él 
por puerta secundaria y se ha incaurado 
del mismo ejecutando actos de posesión 

Ornato.—c5e autorizó á la Comisión del 
I ramo para la designación de la línea de 
¡ faobada que soliolta dofia Concepción Je 

réz en la plszs del General Palacio y ds 
más que fuese necesario. 

Se aoordó estableoer aoer* en |» 
del Clavel y oasa de dofia Gregorio n"* 
zález por tenerla ésta solioitado, kft.°*« 
dirección de la Comisión, siendo'¡a! 1* 1» 
trucción de portland por vía de ensa K 

satisfaciendo el interesado el 50 noi??
 r 

de su coste.
 H »Oo 

Día 14 
Fué aprobada el aota de la anterior 
Beneficencia.—Se aoordó Incluir e n \ 

lista de Benetioenoia á Julia Martín d . 
Álamo, que lo tenía solicitado, y n o 

l o g a r á conceder los alimentos q u e J} 
Isidoro Jiménez. M í 

Hospital de San José.—Antonzar 
Sr. Acalde para que como Patrono prí 
ponga que el Ayuntamiento satisfaz 
Hospital las estanoias de enfermos i jw 
Bados p o r aouerdo de la Alcaldía y q* 
no tuvieran derecho á ingreso oon a^T 
glo á la fundación, á razón de2pes¿¿ 
cada una. 

Pagos.—Se aoordaron varios pagosoo 
oargo á los capítulos y artículos del p¡JJ 
supuesto. 

Dia 21 
Aprobada el acta de la anterior, seto, 

marón los acuerdos siguientes: 
Ornato.—Pasar á informe de la Cotn¡. 

sión del ramo la Instancia presen»adap0 f 

D. Antonio Díaz solicitando alineación 
en una c.sa s imada en la calle de Legi. 
nés cou vuelta á la de la Conoepoión. 

Policía rural .—Anunciar por término 
de seis días la provisión de una plaza de 
Guardia munioipal de oampo, temporero 
para que pueda ser solicitada. 

Festejos.—Que oomo termínaoióa de 
festejos en la festividad de Pentecostés 
se oelebren corrida y media de toros en 
los días 2 4 y 25 de Mayo, autorizando! 
la Comisión para buscar el ganado, como 
también para llevar á efecto el cern
miento de la plaza y construcción deten
didos y toriles, formulando oon la presi
dencia el pliego de condiciones. 

Día 28 
Aprobada el aota de la anterior. 
Policía rura l .—Proponer á D. Celedo

nio Fernández Ortega para el desempeño 
del oargo de Guarda munioipal de oamp 
temporero, acordando la asignaoión 
2 pesetas dlurias durante el tiempo detát 
1.° de Mayo á 15 de Agosto, pagando»', 
del oapitulo de imprevistos oomo oasod». 
fuerza mayor, motivado por los dafioi 
continuos que se oausan en la siembra. 

Cédulas personales.—Se nombra re
caudador de cédulas personales á don 
Felipe de Franoisoo Bunavente, Seoreu
rio de este Apuntamiento, oon el premio 
de Instruooión. 

Jetafe 14 de Junio de 1904.=El Secre
tario, Felipe de Franoisoo. 

El preoedunte extracto ha sido aproba
do en la sesión de este dia. 

Jetafe 16 de Junio de 1904,FrU»
cisco. 

120.3U. 

Colmenar de Oreja 
Extracto de las sesiones celebradas por jj 

Ayuntamiento durante el próximo P'*¡?7 
mes de Mayo, que se publica en este ptf1*] 
dico OÜCÍHI en cumplimiento de lo prete*1 

do en el art. 109 de la ley Municipal. 

Día 1.* 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
La Corporación adoptó los sigaieo" 

acuerdos: f 

Amillarar á nombre de Jesús Hit* ' 
de Bautista Couoa las fincas que «e r 

lacionan on los rospeotivos expedid»1 

posesorios instruidos á su instanoia. 
Aprobar el extracto d e las sesione* ^j 

lebradas por el mismo en el mes de » 
último. 

Día 8 
Fué aprobada el aota de la « t f l ¿ o l ¿ 9 i 
Se acordó el pago de la ouenta de 

trajas unif jrtnes para los Algaaoíle*
Quedó enterada la Corporación de h d | 

según lo dispuesto por U J e t

J
l U L e n t f l 

Moutes, la subasta del a proveen»» ^ 
d«l esparto del monte «El í , i n H r > .  a 0 t » ' 
propio*, tendría lugar en este *J 9it 
miento el día 20 del actual, á la» a o 

su mañana . 
Día 15 

Fué aprobada el aota de la ^
at

^\ot 
3a acordó culocar dos perí i*»* 1 
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Icones de I a escuela de niñas de la c a 
ri! del Convento. 

So designó á la Comisión do Fomento 
f f t que informe aoeroa del número de 

f «ai QQ e c r e C d e o e n AmP1»' rae del alum 
J S o público. 

Dia 22 
fué aprobada el aota de la anterior, 
g* tomaron los aouerdos siguientes: 
¿diadioar deQnitlvamente el aprové

c h e n l o del esparto a Eladio Martínez 
García, como autor do la proposición mas 
rentajoaa, por la cant idad de 506 pese
tas. 

amillarar A nombre de Felipe Velasoo 
« Sánchez las fincas que relaoiona en el 
expediente posesorio instruido a su ins
tancia. 

Depositar en la Jefatura de Obras pú -
blloas de Toledo, 113 pesetas eu concepto 
de dictas para el personal que ha do re -
conooer ó informar nceroa del malecón 
construido en el Soto de Oreja". 

Fueron aprobadas varias ouentas r e 
ferentes A servicios municipales. 

Se aoordó requerir A D. Sllverio Huer
tas para que responda de la denuncia 
pree«uiado contra el mismo como pre
sunto autor de una roturación. 

Día 29 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se designó una Comisión para que pase 

-A Aranjuez A gestión »r ni lado del Befior 
Admiostr»dor del Real Patrimonio ser
vicios relacionados con aprovechamientos 
de aguas. 

Se aoordó solicitar del Di trito forestal 
1« llocnoia para eJ aprovechamiento del 
esparto del monte «El Pinar» , de estos 
propios. 

L» Jun ta municipal no celebró sesión 
alguna durante el expresado mes. 

El precedente extraofo fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión do 5 del 
actual y se aoordó su ínseroióu, según 
sata prevenido. 

Colmenar de Oreja 7 do Junio de 1904. 
«=ADgeI J . y Sev», Sec re ta r io .= V.° B.° 
=EI Alcaldo, Zoilo García. 

9 2 6 . - 2 « . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Ordóñez Oisor io , Teniente 

Coronel de Infantería, Jncz instructor de 
la Capitanía general de Castilla la Nue
va y del procedimiento que ae instruye 
cootra el reoluta de la primera br igada 
de tropa de Administración Militar, An
tonio Péroz Preoedo, por la falla g rave 
de pr imera deseroión simple. 

H ago saber: Que por esta primera y 
in l ca requisitoria cito, llamo y emplazo 
al aold ado arr iba c i tado , ]Hia que enel 
término de treinta días, contados desde 
ia publicación de la presente, comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de 
Hernán Cortés, núms. 15 y 17, segundo 
izquierda, en las Prisiones Militares de 
3*n Franeisoo de esta corte, en el cuar 
tel que ocupa su Cuerpo ó A la Autoridad 
Biliitar del punto doude se hallare; en el 
en er\;»n1ld3, qu-í Vi así no I o verifica-

«e le oirAn sus descargos y se le a d 
ministrara justlola, y d« no, se le JuzgarA 
1 rebeldía. Las generales de dicho indi 
viduo son las siguientes: hijo de Manuel 
y de María, natural de Abegando, p r o -
vioow de Corulla, estado soltero, oficio 
Ubrador, edad veintidós años, su estatu-
** l t 800 mm. No consta en BU flliaoión 
«ua señas. 

Por lo tanto, exhorto y requiero A to-
-as Autoridades, así civiles como mi

ares y A los agentes de la policía judl-
pa ra que se sirvan prac t ica r las mfts 

** livas diligenoias para la busca y onp-
del mencionado individuo Antonio 

* r e z Preoedo, j ai lo oonsíguiesen, se 

servirán entregarlo en calidad de deteni
do A la Autoridad del panto donde lo h a 
llaren, dandoanotioia A este Juzgado . 

T pa ra que la presente requisitoria ten
ga la debida publioidad, insértese en el 
B O L E T Í N O I ' I C I A L de Madrid, donde se si
gue el prooedimiento, en el de la Corulla 
por pertenecer A ella el pueblo de sn na 
turaleza, y por último, en la Gaceta de 
Madrid para la mayor publicidad. 

Dado en Madrid A 4 de Julio de 1901. 
= Aotonio Ordófiez.=Por m a n i a t o de Su 
Señoría, el Secretario de la causa, Cé
sar Elv i ra . 

567 —36 

D. Nioasio Martínez Carril 'o, primer 
Teniente del batallón de onzadores de 
Arapiles, núm. 9, y Juez instruotor del 
expediente que so instruye al recluta de 
este cuerpo Deograoia9 López Hernando 
por falta de incorporación A flias. 

Por la presente cito y emplazo al c i ta
do Deo^raclas López Hernando, hijo de 
Juan y de Isidora natural de Santluste 
de San Juan Bautista, provínola do S«-
govla, de veintidós años de edad, de e s 
tado soltero, y cuyas senas personales se 
i norau, para que en el término de trein
ta días, A contar desde la publiosoión do 
la presente requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T I N E S O F I C U I . E S de esta 
provincia y la de Segovla, comparezca 
en este Juzgado de instrucoión, sito en el 
oaartel de San Franolsoo de esta corte. 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) , 
requiero y en el mío supüco A las Auto
ridades, tanto oiviles como militares y de 
policía judicial, practiquen activas di l i
genoias para la busca y onptura del r e 
ferido recluta, y oaso de ser habido lo 
pongan A mi dispoBioión con las segur i 
dades deb idas . 

Madrid 30 de Junio de 1904 =Naro i so 
Martínez. 

368 - 3 6 . 

ZARAGOZA 

D. Pedro Blisa Belio, primer Teniente 
del regimiento infantería de Gerona, nú
mero 22, y Juez instructor dol expediente 
seguido oontra el soldado dol mismo r e 
gimiento Ja ime Martin Corominaa por la 
falta grave do primera deserción. 

Por la presente requisitaria cito, l lama 
y emplazo al mencionado Ja ime Martin 
Corominaa. natural de Son Pedro deTore-
lió, proviuoia de Barcelona, h ;jo de José y 
de María, soltero, de ofloio arriero, y cu
ya? ollas persooales eon: pelo castaño» 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular , 
barba poblada, booa recular , color sano-
frente espaciosa, señas particulares n in 
guna, para que en el término de treinta días 
contados desde la publicación en q u e esta 
requisitoria se Inserte en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oñcial de la provínola 
de Barcelona, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel de 
Santa Isabel de esta plaza, A responde * de 
los caraos que le resultan en el expedien
te que instruyo por la falta grave de de 
serción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será d e 
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, «.n nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G ) , exhorto y requiero A to
das las Autoridades, tanto oiviles oomo 
militares y A los agentes de la policía ju
dicial, para que praotiquen activas dil i
gencias en la busca y oaptota del acusado 
Ja ime Martin Corominaa, y caso de s°r 
habido ae le conduzca A esta plaza A mi 

[ disposición con las seguridades conveni

entes, conforme lo he aoordado en di l i 
gencia en este día, 

Dado en Zaragoza A 25 de Junio de 
1904.=Pedro Büsa. 

3 4 8 . - 3 6 . 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
El Sr. J u e z de primera instancia de l 

distrito de Chamberí de esta oorte, en loa 
autos de mayor ouantia promovidos po r 
la Sociedad Lefraoc y Compañía oontra 
D. Nemesio Lizaro y AzcArate sobre p a 
go de pesetas, ae ha diotado la senten
cia ouya oabeza y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia.—Eo la villa y oorte de Ma
drid A treinta de Junio de mil novecien
tos ouatro, el Sr. D. José PelAez y R o d r i . 
guez, Magistrado de Audiencia T e r r i t o 
rial de fuera de esta corte y Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Chamber í 
de la misma, habiendo visto los presentes 
autos deolarativos de mayor ouantia, pro
movidos por la Sooiedad Lefranc y Com
pañía de París, representada por el P r o 
curador D. Franoisco Morales y defendi
da por el Letrado 1). José Antonio de 
Olañeta, contra D. Nemesio Lizaro y Az-
oArate, sin que consten otras circunstan
cias. 

Fallo: Que debo condenar y oondeno A 
que dentro do: término de quinto día ai 
en que esta sentencia sea firme, pague el 
demandado D. Nemesio Lizaro y AzoA-
rate A la Sooiedad Lefrano y Compañía j 
la cantidad de onoo mil ochocientos 
oohenta y tres franoos oon ochenta cén t i 
mos, intereses legales de dicha suma, A 
razón de un oinoo por ciento anual , des
de el dos de Septiembre de mil novecien
tos tres, feoha de la demanda , ain haoer 
expreaa oondenaoión de costas. 

Asi por esta mi sentencia, qu* por la 
rebeldía del demandado se notificará en 
los Estrados del Juzgado , publicándose 
por edictos su cabeza y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
Diario oficial de Avisos de esta oorte, de
finitivamente juzgando , lo pronunoio, 
mando y firmo.» José PelAez. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia expido el presente, 
que firmo en Madrid A ocho de Junio de 
mil noveoientos ouatro. B .°=José 
PelAes.=El Escribano, J uan P . Pérez. 

98.—P. 

CONGRESO 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia é inbtruooión del 
diatrito del Congreso de esta oorte, dio
tada en 2 de Io8 corrientes en el su
marlo que se instruye por lesiones, ae el . 
ta A Carmen Atarez Pérez, natural de 
Loaroa, provinoia de Oviedo, de sesenta 
años, viuda, mendiga, que dijo habi ta r 
en la calle de San Vioeote, núm. 72, pr in-
olpal, y después se averiguó que pa raba 
a lguna vez en la de Ponzano, núm. 18, 
bajo, la oual se ocasionó una oontusión 
el dia 13 de Abril último, y cuyo p a r a 
dero se ignora, para que oomparezoa en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, oon-

¡ tados desde el siguiente al en que este 
edicto faere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de deolarar y do ser 
reoonocida por los Médicos forenses; bajo 
aperoibimiento de ser declarada inenraa 
de la multa de veinticinco pesetas con 

i qae se la conmina, sin perjuicio de 
I adoptarse otras determinaciones A fia de 
' obligarla A efectuar dichacompareoencia. 

Madrid 4 de Julio de 1904.—V. # B.* 
= B e n e y t o . = E l Escribano, José Hur tado . 

364.—86. 

HOSPICIO 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta oorte se 
siguen autos de testamentarla A instanoia 
de D. TomAs, doña EustaBia v doña Pe 
tra Tillalva y Aguilar, sobre presunción 
de muerte de D. Hilarión Vlllalva y 
Aguilar y declaración de herederos de \ 
mismo, en los cuales, de oonformidad eon 
lo que dispono el artíoulo noveoientos 
oohenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento oivi!, he acordado anunciar ia 
muerte sin testar del repetido D. H i l a 
rión Vlllalva y Aguilar, natura) d e Ea-
tremera, partido Judicial de Chinohón 
hijo de los finados D. Ángel y doña Feli
sa, y se llama A todos los qae se c rean 
con Igual ó mejor derecho A los que lo 
solicitan, para que comparezcan en el 
Juzgado A reclamarlo dentro de t reinta 
días; bajo aperoibimiento de lo que haya 
lugar en derecho, debiendo haoer oons-
t a r que I- s personas que han promovida 
el expediente son hermanos de doble 
vínculo del referido D. Hilarión Vlllalva 
y Aguilar . 

Madrid veinte de Junio de mil nove
cientos ouatro. *-V.* B.*=EI Sr. J u e z , 
Ortega Morejón.—El Escribano, Rioarda 
Gómez. 

9 7 . - - P . 

PALACIO 
D. José María Azopardo y Campro-

dón. Juez do primera instancia é ins
trucción del distrito de Palaoio de esta 
oorte, inter inamente. 

Por el presente cite, llamo y emplazo A 
Manuela Martínez Casas, natural de M a 
drid, hija de Manuel y Josefa, de 48 
años de edad, oaaada y ouyo aetual pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte e n 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle dol General Castaños , 
oon el objeto de praotioar ana di l igencia 
sumaria l ; apercibida que, de no verifi
carlo, sorá aec larada rebelde y la parara, 
el perjuíoio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A loe a g e n 
tes de la potioía ju.iioial, prooedan A 'a 
busca de la expresada procesada, ouy*a 
señas personales son: es ta tura regular, 
pelo oastafio, ojos pardos, oolor moreno j 
viste do ar tesana, y en el oaso de sor h a 
bida \ \ pongan A mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 4 de Julio de 1904 .«José Ha
ría López. =a El Esoribano, Lioeaolado-
J u a n Infante. 

3 8 6 . — « . 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia diotada por 
el Juzgado de primara instanoia del dia 
trito de la Universidad de esta oorte, se 
hace públioo el fallecimiento, al pa rece r 
intestado, de dofia María del Carmen En 
rile y Labraqué , natural de CAdiz, en 
ouya ciudad falleció et velnticinoo de Di 
ciembre de mil noveoientos dos, hija le 
gítima de D. Francisco y de dofia Marta 
del Rosario, de cohenta y dos años, v i u d a 
de D José Eorlle, Marqué» de Casa B a -
rlle, y se llama A los parientes q i e se 
orean con igual ó m*Jor dereoho que su 
primo hermano D. Franoisco J a v i e r d«i 
Enrile y de Espeleta, que pretende la d«-
olaraoión de herederos, A fia de que, den 
tro del término de treinta dia*, oompa-
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rrgoan яги© este Juagado A ejercitar el 
derecho de que ее crean asistidos, bajo 
apercibimiento de parar les el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid onoe de Junio de mil noveoien > 
tas e u a t r o . = F e r a n t e e . = A n t e mi=»Fer 
mia Suárez y J iménez . 

Ее eopia para insertar en el B O L K T I N 

e t i o i i L de esta p r o v i n o i a . = Y . ° B . e = 
8erantes.=»Ante mi, Fermín Suárez y 
J iménez . 

100.—P. 

D. Federico Serantea y Romo, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri

to dn la Universidad de esta corte. 
Por el presante o;to, llamo y emplazo 

4 Manuel Caio»r Cir inna tu ra l de Madrid, 
de t reinta y oinco bños de edad , oasado 
« o n Ralmunda Térez, é hijo de Franc is 

•o y de Jceefa, de ocupación periodista, 
q ue tnvo su domioil'o en el barrio de Casa 
B i r n c a , ниш. SO, para que en el término 
do diez dias, ctntados desde el siguiente 
a i en que esta rrquisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audiencoa, sita en el Palaolo de los 
Juzgados , calle del Qeneral Castaños, 
e»n el objeto de requerir le para queenm

pía la p r n a que se le ha impuesto y pa

gmo la indemnización; apercibido que, de 
•o vorifloarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo mego y encargo á to

t a s las Autoridad* s, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial , procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas I 
sefiaa personales son: estatura regular, | 
pele rubio, ojos csi..Поя, nariz regular , 
co'or del rostro moreno y viste decente

neoto, y en el caso de ser habido lo pon

gan á mi disposición en este J u z g a d o . 
Madrid 3 de Julio de 1904.=Federico 

e r a n t e s . = E l Esoribano, Esteban Un

2ueta. 
8 8 5 .  3 7 . 

J E T A F E 
En virtod de providencia diotada en 

•uatro del aotuol por el Sr. D. Aquilino 
tfuftia y Aretlano, Juez de primera ins

l a e o i a d e ! part ido, en el expediente so

b r e declaración de herederos de dofla 
Nofbefta Sierra Rosado, hija de D. Ve

nuncio y doña Engracia (difuntos), se 
m a n d a anunoiar el fallecimiento intesta

do de dicha causante y ios nombres y 
p r a d o de parentesco de los que reclaman 
•« herencia, que lo 6on sos hermanos de 
doble vinculo Ignaoio, Gregoria, Eosta

i -o 7 Jacobu Sierra Rosado, y Mamar por 
medio del presente á los que se orean con 
igual ó mejor derecho, para que coinpa 
•. /.can en este Juzgado á reclamarla den

t i e de treinta dias; bajo apercibimiento, 
••и «t ro caso, de parar les ¡08 perjuloios 
consiguientes. 

Je tafe cinco d e JuMo d e mil noveoien

11.« cua t to . = V.° В.*=иЕ1 Juez d e oi imera 
l í .ótaccia, Aquiliuo Mnñiz. = EI Esoriba

ao. 'v arai'o García . 
99  P . 

MEDINA DEL CAMPO 
I) . Isidoro Coloma y Quevedo, Juez 

de instrucción de esta villa de Medin* del 
С • mpO У tU p a r t i d o . 

Por la presente requisitoria y oomo 
comprendido en el t ú m . 1.° del ar t 853 
do la Ley de Enjuiciamiento crimina), se 
e i ta  llame v emplaza al procesado cono • 
Í ño per el nombre do Justo , ignorándose 
loa apellido*, a&i como su paradero , coua

tuBdo que es vecino do Madrid en L*va

У B D » etfi» 8 fcon c o m o d e veintiséis 
»fios de edad, de estatura baja, oon bigo

t e , risti i ndo americana y chaleco negro 
^t . n t a lón d a r o , tembrero hongo y b o t a e 

olaras, para que dentro del término d e 
diez días, contados desde ta inserción de 
esta en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de las provínolas da Valladolid y 
» adrid, comparezca en este Juzgado y su 
Sala de audiencia, para notificarle el 
auto de su procesamiento oon prisión pro

visional y prestar deolaraoión Indagato

ria, según lo aoordado en sumario quo 
contra el mismo y otro se instruyo por 
hurto de un billete de 50 pesetas; ape r 

cibiéndole que, de no eompareoer, aera 
deolarado rebelde, parándole el perjui

oio que hubiere lugar . 
Al propio tiempo ruego y enoargo A 

todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial proeedan á la busoa y 
oaptura de dioho sujeto, conduciéndole 
oon las debidas seguridades á la Cároel 
de este part ido. 

Dado en Medina del Campo á 3 de Julio 
de 1904. = Isldoro Coloma. = Por su man 
dato, Domingo Manzana. 

347.—36. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de jnioio de faltas que 

pende en el Juzgado munioipal del dis

trito del Hospicio oontra Ramón Quinta

na por malos tratos á Antonia Viotorio, 
aquél de ignorado paradero, ha reoaido 
sentencia ouya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo oondenar y oondeno 
á Ramón Quintana á la p e n a d o quince 
dias de arresto menor, quo extinguirá en 
la Cároel, y al pago de las costas del j u i 

c i o . A.i por esta sentencia lo pronuncio» 
mando y í l rmo.=Jav ie r Millán. 

Y con el fin de que llegue á conoci

miento de dicho Ramón Quintana el refe

rido fallo, pongo la preseute para su in

serción on el B O L E I I N O F I C I A L de la pro

vincia en Madrid á 24 de Jonio de 1904. 
—El Seoretarlo, Clemente de Oro. 

2 9 4 .  3 4 . 
LATINA 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José Alvarez Rodríguez, Juez muni

oipal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de oinco dias 
á Josefa Tomás Logo, que dijo vivir en 
la c a l l e de la Paloma, núm 30, piso según • 
do, á fin de que comparezoa en la Sala 
audiencia de este Juzgado , *ito en la oa

le de las Maldonadas, núm. 11. principal, 
para la práotica de una diligencia pen

diente en el miaint; apercibida q u e , de no 
oomparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 27 de Junio de 1904 = V . ° B . # 

= J o 3 é Alvarez. = E' Seoretario, Licencia

do Jul ián Fernandez y González. 
252.—83. 

En 1.* de Jul io aotnal se ha cele

brado en est j Juzgado municipal juioio 
de /al ias oontra Julio González de la 
Cruz, en el oual se ha dictado el siguiente 

Fallo: Que debo conten»r y condeno á 
Jul io Gonsález do la Cru?, en rebeldía, 
á las ptna de oinco dias d e arresto y pa

go de las costos. 
Y no habiendo comparecido el denun

oiado é ignorándose su paradero, se le 
l lama, cita y einplaz* para que dentro 
del término do cinco días comparezca en 
eBte J u z g a d o A cumplir sen encía; oon el 
aperolbimiento de que, ai no lo ver.fioa, 
le parará el perjnioio A que haya ln»ar . 

Madrid 4 de Julio de 1904. = V 0 B . ° = 
José Alvaiez = P . M. de S. 8., L. Jul ián 
González Garuia 

365 86 .« 

En virtud de providenoia del señor 
D. José Alvarez Rodríguez, Juez muni

cipal suplente del dis t r i to 0 de la Latina, 
se oita y l lama por término de oinco dias 
Ajusto García, ecupaeión osr re ro , y que 
dijo vivir en Boadilla del Monte, A fin de 
que oomparezoa en su 8ala audienoia de 
este Juzgado , sita en la calle de las Mal

donadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibida que, de nocompa . 
reoer, le para rá el perjnioio que haya 
lugar . 

Madrid 23 de Junio de 1904. = V . ° B.° 
« J o s é Alvarez .=E1 Secretario, Liceo , 
oiado Jul ián Fernández García. 

253  88. 

CANILLA8 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr.' Juez municipal de esta villa, ee c i 

t a por el presente A Sabino Cuervo Me

néndez, para que el dia 14 de Julio pró

ximo, á las diez horas, comparezoa en 
esta Audienoia, sita en la 'oarre tera de 
Aragón, núm. 15, prinoipal, á celebrar un 
juicio de faltas. 

Y con el fio de que sea inserto el edic

to anterior en el B O L C T I B O F I C I A L do esta 
provincia, expido el presente en Canillas 
á 22 de Junio de 1904.=V.° B . ° = S a n t i a 

go Sedeño .=El Seoretario, Eloy S. Mar

tín. 
2 9 6 .  8 4 . 

Junta local i e Prisiones de Madrid 

ANUNCIO 
El dia 9 de Agosto próximo A las diez 

de la mañana y en el des; acho del Exce

lentísimo Sr . Presidente de la Audiencia 
de este territorio, ee vetiflcarA segunda 

Factorías militares de JYUdsid 

Se necesitan para el consumo de eat«. 
Factoría de Subsistencias los artícnic, 
siguiente. 1: 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen en a jena ra !^ 

nos de los artloulos de que se trata, pr« 
sentarán sus proposiciones á las OOM 
de la mañana del dia 20 del acttnl 
en la Comisaria Intervención de dioba 
F a c t o r í a , acompañando muestras de loa 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en e* 
legítimamente representados. 

Laa personas á quienes puedan adjodi 
caree los remates , caso de h .ber prepoii

oiones aceptables, les serán oomunoada» 
las aceptaoiones de sus ofertas; y las «i

trogae, libres de todo gasto, debatía 
tener lugar piecisamente dentro ue iu 
oatorce dias siguientes. 

Madrid 5 de Jul io de 19G4=EI Comi

sario de guer ra , Luis Zaro. 

370  3 6 . 

P R E C I O 

CLASE DEL ARTICOLO CANTIDAD del «rtteulo 

Putta* 

Petróleo 150 litros 0 80 

Leganés ßü de Junio de 1904 B . ^ E I Comisario de guerra Interventor, J o « 
Gómez .=Li Administrador, Emilio García Martínez. 

licitación para contra tar en púb! i 0 , t 

basta el suministro de víveres a | a 6

 C ~ 
clueas del Correeoional de Mujsrc/!* 
esta provínola,sito en Alcalá de Henar** 

El plieffo de condioiones estará de ^ 
nifiesto en la Secretarla de esta Corp o r 

oión, l i t a e n l a PrisiónCelular.hasta qi ^ 
anterior al de la subasta, de die* <je j 
m a ñ a n a á una de la tarde , y el precio q í f t 

ie abonará por la raoión será el de ^ 
céntimos de peseta. 

Madrid 5 de Julio de 1904. = E l S e o r ^ 
tar lo , firmado. 

374.Rfi 

Factoría de Subsistencias Pr¡litares de Leganés 
TERCERA DECENA DE JUNIO DE 1904 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ffj 
rificad-as en la indicada decena 

311.—85. 

ГВСНЛ NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE 

81 
81 
31 
31 

Jo6é J iménez. 
Serafín Moreno 
José Maceo, 
áerafin Mor»no. 

Madr id . . . . C e b a d a . . . 
Pa ia 

81 
81 
31 
31 

Jo6é J iménez. 
Serafín Moreno 
José Maceo, 
áerafin Mor»no. \л*™ Sal. . .. 

81 
81 
31 
31 

Jo6é J iménez. 
Serafín Moreno 
José Maceo, 
áerafin Mor»no. \л*™ 

Leña 

CANTIDAD 

460 qq. mts, 
750ldera. 

2 idem. 
lOOldem. 

J . Pardo. = El Administrador, E n n q u e Jiménez. 

F a c t o r í a s M i l i t a r e s de V i c á l v a r o 
TERCERA DECENA DE MAYO DE 1904 

RELACIÓN de las contras de artículos de inmediato consumo renfi-
cadas ел la mdidada decena. 

7ÖÜ.22. 

Escuela t i pogra f i a d e l H o s p i o i o .  F u e n c a r r a l , 84. 
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